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Pereira,  18 de junio de 2026 
 
 
Señores: 
SENA REGIONAL RISARALDA 
GRUPO DE APOYO ADMNISTRATIVO 
Ciudad. 
 
Referencia: SAMC-RSR-DIR-080-2026  
 
 
Asunto: Limitación MiPymes, ESAL Departamento de Risaralda. 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios logísticos a monto agotable para el desarrollo de 
actividades de extensión campesina, acompañamiento territorial, fortalecimiento organizativo, 
encuentros comunitarios, talleres y ferias comerciales, en el marco de la implementación de las 
estrategias CampeSENA y Full Popular en el departamento de Risaralda durante la vigencia 2026. 
 
Cordial Saludo, 
 
Yo, Alex Jair Monsalve Socarrás, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.012.733 expedida en Pereira, en calidad de representante legal de la CORPORACION SOCIAL 
MANANTIAL identificada con NIT 816.004.712-4 y domiciliada en la ciudad de Pereira, 
departamento de Risaralda, me permito solicitar respetuosamente que se evalúe la procedencia 
de limitar la presente convocatoria a MiPymes y ESAL, y particularmente a aquellas domiciliadas 
en el departamento donde se ejecutará el contrato, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, modificados por el Decreto 1860 
de 2021. 
 
La presente solicitud se fundamenta en el propósito de fortalecer la participación de las MiPymes 
y ESAL locales, promover el desarrollo económico regional y favorecer los encadenamientos 
productivos en el territorio de ejecución del contrato. 
 
Manifestamos bajo la gravedad de juramento que nuestra ESAL cumple con los requisitos para ser 
considerada MiPyme, ESAL colombiana y cuenta con más de veinticinco (25) años de existencia. 
 
Solicitamos respetuosamente que esta petición sea analizada dentro del marco normativo vigente 
y considerada en la adopción de las decisiones correspondientes del proceso contractual. 
 
 
 
 
ALEX JAIR MONSALVE SOCARRÁS 
REPRESENTANTE LEGAL 
 


